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Direqción de Satud Municipat ñ
APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DE DOÑA SANy-+Rri! ABELLo cARoLtNA DANESA, leo.tiCo-er,l
ENFERMERIA DE NIVEL SUPERIOR 'C¡SiErU_ 

ONN.MICHELLE BACHELET JERIA

consritucionar de Municiparidao"., ,"!;.iil'J'::x?.::T::t:;,;"30,,t"?")". , u ug5, orgánica

CONSIDERANDO:

oriciar er 24.0220os.Índice de o",,"3?3i'"",,t?L);#¡.,*"i,i"::Í3:::,rr:?::i!o*3; "r 
oi,.io

odontorógicas de ra Extensiónr"ji,"i.:üül?Liif;il"?:J::lt¿: ñ".r"J:*t i;::f::Esterrrización v Farmacra en er .ESFAM dñÁ-¡¡'¡óuiiiÉ BACHELET JER,A

DANESA, récnico en Enrermeria."!illi:,í9ffi:,;iI;".:":ilflri: l:**""nlr"rll^
No 6014/26..12.2014 oue , 

Decreto Atcatdicio No 1434to1.o3.20ti, ¡;;u;;¡ro 03 2013,
Municipales. --stablece orden de subrogancias automáticas' 

"n"ll, uniorou.

l-o!9,9!ru concejo Municipar^1" :t-?g?l'#l'ffi "l.H§,:T'ü1i,.#0il" il,Ti"*"l"]1511212015, por medio del clal se aprooo porÁá!*i" a" "r. miembros er pran Anuar de Acción
:1il§lñ:5#[1.j,:.,fi:l::",J1ru::: ],;jsí?Hü oe oiciemoieili)ój,i,"i .,,r aprueba

DECRETO

31 de dic embre der 2015 ,r,, gJ*-f 1X',"'"-A?rr,",l 
r^:J[i'¡", 

:lHáIii,'^ ti.^?1".i1.J".!:identidad No 15.218.515-4, el (la) que 
"";;;;ré;;;;;'i.Z¡.^rro estiputado en et articuro primeroy segundo der presente contrato, a contar o"r áiá o¿-i" 

"nero 
der año 2016, m¡entras que seannecesarios sus servicios siempre que no excedan der 31 de diciembre der 2016.

carso de ra sra Marina Barbontri,IEt'^r^"d:iüjJlli:il:"t 
"?J"|:il: ir"fil:[.,",i,3!r,3Directora der cESFAM "onn ¡¿rcHer-fe ánórÉLEr lEá,o,, o o" quienes res subrogúe.

r a c u e n t a 21 s. 2 1 . o 3.oo 2. ooJ, o 3ffi "rqTll 
iiÉ r1:f^l¿. iü ii?i^T"¿,,'i 
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Bso",íHi " i 
"1

presupuesto der Departamenro de sarud o" ¡" rruriá i¡uni"¡prr¡ará Ju"cr,ir-ui vf¡oI''^

DECRETO ALCALDTCTO (S) No- Ei96
CHILLAN VIEJO,

VISTOS:

I 1 nl" ?115

ANOTE iours¡, SE Y ARCHiVESE.

IPAL

ALDES

UAV/H
DISTRIBUC

a Municipal, Finanzas Salud, Carpeta, Dpto. de Salud Municipal, lnteresacjo

Contraloría,
(a)



& ['¿i:ll#'iij" DireccióndesarudMunicipar

EnChillánu*"ffillustreMunicipalidaddeChillán
Viejo, Rut. No 69.266.500-7, persona Jurídica de Derecho Rúotico; represe"táá, p* su Alcalde(s), Don ULTSES AEDO VALDES, casado, céduta Nac¡onal oe iaentioaá ñíóg.zsoeeo-t,ambos domiciriados en ra-.comuna de chilán Viejo, ca[e serrano N" 300, en aderante raMunicipar¡dad v, DoñA sAN MARTíN ABELLO Cliolrxa DANESA, estaoo civ¡icasado (a), denacionalidad chitena, cédula Nacional de tdentidad N" r5.2r8.s15-¿, J" pii*i¿" Técnico en
.Enfermería de Nivel Superior, domiciliado (a) en calle Barboza No 119í, o" ia cámrna de chillánv¡ejo; en adelante, er (ra) prestador (a) de servicios, quienes han.onr"n¡do 

"i 
,ig;i";t" contrato ahonorarios, que consta de las cláusulas que a continuación se indican:

PRIMERO: De la labor o función. La Municipalidad contrata a honorarios a DOñA SAN MARTíNABELLO CAROLTNA DANESA, para integrar er Equ¡po de Técnico un erterr"ria de Niver
P.ylgllgr t: rearizará apoyo como Técnico eñ Enfermería de Niver superür * 

"l 
óEsrnH¡ onnMICHELLE BACHELET JERIA.

SEGUNDO: Por to señatad.o_.gn-"1 prltgjll"rior la ilustre Municipatidad de Chiltán Viejo viene acontratar los servicios de DoñA sAN MARTíN ABELLo cARoLtñA oÁNesÁ, rá, jue reatizaráen las dependencias del Establecim iento, ubicado en Avda Reino de Chile rrFlári, oL ta comunade Chillán Viejo, debiendo ejecutar las siguientes tareas:- Realizar apoyo en las consultas de morbilidad médica y en las consultas odontológicas enhorario de extensión horaria del establecimiento.- Realizar la toma de radiografías dentales- Realizar apoyo en la Unidad de Esterilización.- Realizar apoyo en la Unidad de Farmac¡a.- Registrar la información pertinente, en fichas electrónicas del Sistema computacional
Rayen

- Otras actividades inherentes que le sean solicitadas por la Directora del Establecimiento o_ quién Ie subrogue.
DoNA sAN MARTiN ABELLO cARoLINA DANESA, deberá ejecutar las tareas especificadas enesta cláusula, en jornada distribuidas de lunes a sábado, de acuerdo a ta cooroinal'Á de la Srta.Caroltna Rivera Acuña, Directora del Establecimiento o quién le subrogue.

SEGUNDo: Por la orestación de los serv¡cios de extensión horaria, la Municipalidad pagará a laDoñA sAN MARTíñ ABELLo cARoLTNA oÁrue§Á,- o" runes a viernes, ra cantidad de g
3'694'- (tres mil seiscientos noventa y cuatro pesos) la hora impuesto incluioo y tos oías sábados,la cantidad de $ 4.433.- (cuatro mil cuatrocientos treinta y tres pesos) la nora impresto incluido,los que se pagarán mensualmente, de acuerdo al númeró de hbras tiaoa;aJas, cloniá ool"t, duhonorarios electrónica y prev¡a certificación em¡t¡da por Directora oel estáoiec¡mienio o quien tesubrogue.

TERCERO: LOS SETViC|OS qUC DOÑA SAN MARTíN ABELLO CAROLINA DANESA, PrEStArá A IAllustre Municiparidad de chilán viejo - Dpto. de sarud Municipar, se ausarroita¿¡,-dL lcueroo a ranecesidad de servicio, de runes a viernes desde ras 17:oo horas en aderantl t i;;;¿. sábadosdesde las 08:00 horas en adelante, dejándose establecido que el tope oá ñ"á.- t"t"l a realiza¡durante el año será de 2716 horas (doi mil se¡sc¡entas) para el staff de Técnico en Enfermería deNivel Superior que realice apoyo en el Establecimiento, pudiendo asi, la D¡rectora delEstablecimiento ' realizar d¡stribución y gestión de las horas de acuerdo 
'a 

iá disponrnilidadpresupuestaria, necesidad del servicio y a la demanda de horas meoicás y-oJoniotJgicas ae tosusuarios (as) del establecimiento.

cuARTo: El presente contrato a honorarios se inic¡a er 04 de enero der 2016 y durarámientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan der 31t12r2016.

QUINTo: Las partes dejan craramente estabrecido, dando er carácter de esenciar a rapresente cláusula, que er contrato a honorarios se suscribe en virtud o" rr. á"rñri"s que segt:ls.".n-"-t?municiparidad p^ol 
"l .rñ: No 4 de ra Lev r-á.e8a por ro que óónÁ s'Áñ MART|NABELLo cARoLINA DANESA, Técnico en Enfermería oL x¡vel Superior, no tendrá ta catrdad deFuncionario (a) Municipar. Así mismo, no será responsrbilid"a o"r ;r.;,d;;;ü;iei accidente,hecho fortuito u otro que re acontezca en er desempelo á" .r, funciones, p". .i-"rirr¿ afecto ala probidad administrativa estabrecida en er Art. s+, de ta Ley No 1g.57s, óié¿"i." ó"rrtitucionarde Bases Generales de la Administración del Estado.

sEXTo: cualquier accidente o daño a terceros originados por el desarrollo de las tareas deeste contrato a honorarios será de exctusiv, ,"rpon""Éitid"o ae oónn éÁñ tilñiíñ ABELLOCAROLINA DANESA.



TIhJí

*e [Ti:i*1l'$i"i" Dirección de sarud Municipar
SEPTIMo: Se deja constancia que el (la) prestador (a) de Servicios declara estar en pleno
conocimiento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que.dicha norma impone.

OCTAVO: Sobre las tnhabitidades e tncompatibilidades Administrativas. El (la) prestador
(a) de servicios, a través de declaración jurada señaló no estar atecio fa¡ a ninguna de lasinhabilidades establecidas en el artículo 56 áe la Ley N'18.575, Orgánica Constitucionalde BasesGenerales de la Administración der Estado, que pasán a expresarse:
Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros,'contratos o cauciones ascendentes a doscientas
unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán Viejo-

Tener litigios pendientes con la l. Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se refieren alejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado
de consanguinidad y segundo de afinidad inólusive.
lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y sociostitulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuandoésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades tributariasmensuales o más, o litigios pendientes con el organismo de la Administración a cuyo ingreso sepostule.
Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y
segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los funóionarios directivos de la l.Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de jefe de Departamento o su equivalente, inclusive.
Estar condenado (a) por crimen o simple delito.

NoVENo: De las Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que la prestadora deservicios utilice su oficio o los bienes asignados a su cargo en actividades político partidistas o encualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue iontratado tal como lo señala el Art. 5 dela Ley 19.949.
Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

DECIMo: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios de la prestadora deservicios, así como en el caso que él no desee continuar prestando servicios a la Municipalidad,
bastará que cualquie¡a de las partes comunique a la otra su decisión, sin que exista el derecho decobro de indemnización alguna.

La Municipalidad se reserva el derecho de dar término anticipado al presente Contrato ahonorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si así lo estimareconveniente para los intereses municipales, pagánáose proporcionalmente por los serviciosefectivamente realizados.

DEclMo PRIMERo: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a honorarios,este se regirá por las normas del código civil, i¡ando su domicilio en la comuna de chillán Viejo yse someten a la jurisdicción de los Tribunales ordinarios de Justicia.

DEclMo SEGUNDo: Para constancia de lo estipulado en el presente Contrato a honorarios, se
!r13-e¡ seis ejemplares, quedando uno en poder de DoñA dÁÑ MÁhiiÑ'eeerLo cARoLtNADANESA y cinco en poder del Empleador.
En señal de aprobación para constancia firman:

SAN MARTíN AECL!.O CAROLINA DANESA
RUT No 15.218.515-4

VALDES
(s)
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